
REVISTA 
JUDICIAL 

  

1 = e marzo del 2010 (3) y 12 de 
marzo del 2010 (3), CALIFICAR de 
suficientes los documentos ctorga- 

des en el axterior: y, autorizar el 
establecimiento de la sucursal an 
sl Ecuador a la compañia extran- 
jera “TABORDA VELEZ £ CIA, S. 

  

del 21 
DR, JAIME NOLIVOS 
MALDONADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
Hay un sello 
REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO 
ZÓN: Con estatecha queda Inscrito 

et presente documento y la resoju- 
ción número SC.LI.DICPTE.QIO. 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS del Sí. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 05 
de abril de 2010, bajo el núme- 
to 1138 del Registro Mercamil, 
Tomo 141.- Quedan archivadas las 

hs 
el uno de marzo (3) y al doce de 
marzo (3) del año dos mil diez, ante 

' 
Ley que regula el tuncionamien- 
to de las Empresas Privadas de 
Salud y Medicina Prepagada; y. 
Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero: así como 
las actividades reguladas por 
el Mandato Constituyente No. 8 
publicado en el Suplemento del 
Registro oficial No. 330 de 6 de 
mayo del 2008 y su Reglamento 
de Aplicación publicado en al 

del Registro Oficial 
Na. 353 de 5 de Junlo del 2008: 
puesto qua, de acuerdo Con la 
Regla Décimo Octava del Art. 7 del 

Cédigo Civil, a tales actos y Contra- 
tos no se extiende la ti 
para operar en el Ecuador que por. 
esta Resolución s6 concede a dicha 
compañía. 

  

contenido de esta Resolución al 
margen de las 

de 1 de marzo del 2010 (3) y 12 
de marzo del 2010 (3); b) Que el 
Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, en cuyo 
cantón fija la compañía el domi- 
clllo de su sucursal, inscriba los 

mentos constantes en las pro- 
y 

las razones respectivas. 
ARTICULOTERCERO.- DISPONER 

pOrunavez, en 
  

Metropolitano de Quito, DR. JAIME 
PATRICIO NOLIVOS MALDONADO, 
qua contienen los documentos 
referentes u lu AUTORIZACIÓN 
del ESTABLECIMIENTO de una 
SUCURSAL en el ECUADOR de la 
Compañía Extranjera “TABORDA 
VÉLEZ £ Cía. $ EN C” y del 

ñ Señor 

de los periódicos de mayor clrcu- 
lación en el Drstrito Metropolitano 
de Quito, el texto fmtegro del Poder 
con las razones 
y un extracto de los documentos 
constantes en las protocolizacio- 
nes mencionadas. 
CUMPLIDO to anterior, remítase a 

  des 
RAÚL PATRICIO ARMENDÁRIZ 
SALVADOR.- So fijó un extracto 
para conservario por vels meses, 
según lo ordena la Ley, signado 
con el númerp 063L- Se de mí 

LO 5 a lo dispuesto -.; el 
ÍCULO SEGUNDO de la citada 

resolución de contormided a lo 
Decreto 733 de 

22 de agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de 
Agosto del mismo año,- Se unató 
en el Repertorio bajo el número 
013924.- Quito, a dleciséls de 
abril del año dos mil dlez.- EL 
REGISTRADOR.- 
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO 
SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS 
RESOLUCIÓN No.SC./J.DJCPTE. 
Q10. 1952 

MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO 
CONSIDERANDO: 
QUE, Junto con la solicitud para su 

esto 

cada una de las 
de 1 de marzo del 2010 (3) y 12 
de marzo del 2010 (3), efechuaitas 
anta el Notario Décimo 
del cantón Quito, que contienen tos 

talgidos por el arté- 
culo 415 de la Lay de 
previo al establecimiento de 
la sucursal en el Ecuador, de ta 
compañía extranjera "TABORDA 
VELEZ k« CIA. S.EN C”, de naclo- 

lombiena; nalidad col 
QUE ta Dirección Jurídica de 
Trámites Especiales, ha emitido 

del 2010; 
EN ejercicio de las atribuciones 

mediante Resoluciones 
Nos. ADM.08208 de 8 de jullo del 
2008; y, ADM 09234 de 14 de juilo 
det 2008; 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR 
de suficientes los documentos 
otorgados en el exterior, y, autort- 

zar el establecimiento de la sucur- 
sal en el Ecuador a la compañía 
extranjera “TABORDA VELEZ £ 
CIA S.EN €”, con arreglo a sus 

estatutos, 

a favor del señor Raúl Patricio 
Armendáriz Salvador, de ntciona- 
lidad ecuatoriana. 
Las actividades de la compañía 

5 *TABORDA VELEZ £ 

da de las protocollzaciones antes 
señaladas. 
COMUNIQUESE.- DADA y fmada 
en el Distrito Metropolitano de 
Quito, -5 ABR. 2010 
Dr. Marcelo Icaza Ponce. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO 
Con esta fecha queda INSCRITA 

  

Y ado ispuesto en la misma, de 
conmiormdad a lo establecido en 
e Decreto 733 del 22 de Agosto 
de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 del 29 de Agosto del 
mismo año. 

Quito, 3 10 ABR, 2010 
Dr. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO 
Distrito Metropolitano de Quito, 23 
de abril del 2010 
Dr, Marcejo [caza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO 
AR/77074/cc 
e 

R DELL. 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LO CIVH DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 
Se hace saber al público en general 
qué enesta Judicatura se tramita el 
Juicio Especial de Aprobación de 

Poder Especial No. 347-2010-CVM, 

en calidad de Gerente General . 
de la Compañía CHAMPION 
TECHNOLOGIES DEL ECUADOR 
S, A. CHAMPIONTECH 
EXTRACTO DE LA DEMANDA 
ACTOR: Carlos Alberto Festa en 
Calidad de Gerente Genera! de la 

Del Ecuador S. A, Championtech 
JUICIO; Aprobación de Poder 
Especial No, 347-2010-CVM 
CUANTÍA; Indeterminada 
TRAMITE: 
OBJETO: Aprobación del Poder 
General otorgado por Champlon 

del Ecuador S, A. 
cl a favor del Sr 
Ajexander Ayala Ch. 
FECHA DE INICIO DE JUICIO: 19 
de Abril del 2010. 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
DEL PODER ESPECIAL 
PRIMERA. COMPARECIÉNTE.- 

al del 
presente Poder Especial el señor 
Carlos Festa, en su calidad de 
Gerente General y Representante 

la CHAMPION 
TECHNOLOGIES DEL ECUADOR 
S. A. CHAMPIONTECH (La 
Compañía). de nacionalidad argen- 
tina, mayor de edad. de estado civil 
divorciado, domiciliado en la clu- 

dad de Buenos Alres, y de paso por 
jitano e Metropo) de Quita. 

SEGUNDA.- OTORGAMIENTO 
DE PODER.- El compareciente 

y cstatuterías de que se hall 
envestido, otorga Poder 65 
cal, amplio y suficiente, cual en 
derecho se requiere, a favor del 
señor Alexander Ayala Ch. Para 

    

correspondientes contratos: (D) 
Para contratar y remover emples- 
dos y 
Qué el mandatario tene la plena 
representación de la Compañía 
en los asuntos de carácter lsbo- 
ral, (c) Para abrir y cerrar cuentas 
bancarias y firmar cheques, letras, 
lbranzas, cartas de crédito, garan- 
tías y otros documentos contra 

establecidos en este instrumento. 
(4) Para contratar créditos y 2us- 
criblr los documentos necesarios 
que los respalden dentro de los 
Umites establecidos en este instru- 
mento; (e) Para firmar documen- 
tos de aduana y aceptar pedidos 
y manifiestos y presentar solici- 
tudea y reclamar ante la Dirección 
General de Aduanas; (f) Para con- 
testar e iniciar demandas y cum 

plirlas obligaciones contraídas, así 
como para que comparezca ante 
cusiquier Juzgado o Tribunal de 
la República del Ecuador, como 

actor tercariata, ler- 
cero perjudicado y en cualquier 
otro carácter ya ne trate de juicios 
o actuaciones civiles, mercantiles 
de inquilinato. Iaborales o tribu- 
tarios, para cuyo efecto tendrá 
todas las facultades, Incluso las 
constantes del artículo cuarenta y 
ocho del Código de Procedimiento 
Civll ecuatoriano. Para los efectos 
de aste Irterai (h), el mandatano 
quads espechimente tacuitado 

para otorgar póna 
3 nombre de la Compañía 3 uno 

  

del Ecuador, según considere con- 
Para que represente 

a la Compañía ante las asocia- 
clones a las que la Compañía se 

  

quen transferencias de dormmnto o 
astablecimtanto de gravámenes a 
cualquier título de bisnes muebles 
O Inmuebles de la Compañía. Ser 
exceptúan de esta prohibición 
las transferencias o gravámenes 
de bienes muebles o mercade- 
rías relacionadas con el giro del 
negocio de la Compañía. CUARTO; 

¡QUe sea axpre- 
samente revocado por CHAMPION 
TECHNOLOGIES DEL ECUADOR 
S. A CHAMPIONTECH. Buenos 
Aires, 19 de Febrero del 2010. 1) 
María Belén Mesy, Escribana Mal. 
5101. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
19 de Abri del 2010, las O8N4O: 
VISTOS: Avoco conocimianto de 

  

ey. por ho gue sa la acepta al tá 
ss SC 

Cam ut extracto de la escritura de 

a y e 2. a 
Ta RA DU E 
odiarte UCÑCACO E SN De 

los pertádicos Je Tap UM 

cion que se exirar er esta unir 
de Quio.- Tomese er cera 
casillero judicial señalado mur = 
actor. la designación del abogan: 
patrocinador y agréguese al 9m> 
ceso la documentación acompa 
fada.- Notifíquese. 1). Dr Caros 
Fernández lárovo, Juez 

Loque llevo a su conocimiento para 
los fines de ley, previniéndola de 
la obligación que Liens de señalar 
camllero judicial para sus notíf- 
caciones. Quito, 27 de Abril der 
2010.- CERTIFICO, 
DR. FERNANDO NARANJO 
ACTOS Fl 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

Hay un sello 
AR/T7OSBAL 

CHAUCALA 
JUICIO: DIVORCIO No. 251-2010- 
Le, 
ACTOR: DR. NESTOR EFRAÍN 
ZAMORA FRIAS PROCURADOR 
JUDICIAL DEL SR. FREDI TOBAR 
VICENTE CARRILLO 
DEMANDADA: OLGA MARIANA 
PUJOS CHALICALA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO" 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCKA.- 
QUITO, 26 de Marzo del 2010, les 
08h26.- 
VISTOS.- Avoco conocimiento de 
la prasente causa en virtud del 
sorteo realizado.- Por cuanto el 
actor ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en providencia ante 

    
rioz, La demanda presentada por 
el SR. FREDI TOBAR VICENTE 
CARRILLO por intermedio del DR. 
NESTOR EFRAIN ZAMORA FRIAS 
PROCURADOR JUDICIAL, es clara 
, reúne loa demás requisitos de 
Ley y se la admite a trámite verbal 
sumario por tanto an mérito al Jura- 
manto rendido por al accionante 
yde con lo dispues- 
to por al Art 82 del Código de 

e. mermar setos OLGA 
SUIS POS CHAUCALA 
valgan Tes DEÑCACIANES: POr 
2 O DS DEN 
a se a 400 a Nivel 
MA De se mir en esta 

ácaro agas d uo de 

actor así como la calidad en que 
comparece.- Notifíquese. 
DRA. MARIA ELENA CHAVEZ, 
JUEZ 
Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines de Ley, pravinión- 
dole de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial. dentro 

del perímetro y en la forma esta- 
blecida por la Ley. 
ATENTAMENTE, 
LCDO. JORGE MIER BURBANO, 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/T3545/1 

E E a A 

DELO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
RODELE 
Al señor(a) EULALIA MARGARITA 
DE LA CRUZ VICHISELA se la 
hace conocer EL EXTRACTO DE 
DEMANDA DE DIVORCIO y la 
PROVIDENCIA que a cortinua- 
ción sigue: 
EXTRACTO 
Actor(a); ALIRIO CONTRERAS 
MORILLO — (PROCURADOR 
JUDICIAL DE CARLOS JEIDER 
CARVAJAL ANDRADE) 
Demandado(A):  EULALIA 
MARGARITA DE LA CRUZ 
VICHISELA 
Cuantía: Indeterminada 
Trámite: Verbal Sumario 
Fecha de iniciación: 02 de Marzo 
del 2010. 
Causa de DIVORCIO No. 273- 

10-K) 201 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 29 de Marzo del 2010, las 
10h13.- VISTOS.. La competencia 

  

000030. 
A 

vez que 28 ha dado cumplimis 
a providencia antarior=En lo preso TO DE Le 

cipal ta demanda que ant Ao 05 

lora precia y adas requito2  ES VISTOS: por lo que se le da el. cumplimi 
mito VERBAL SUMARIO.- Alf merece Seondeniia 
al juramento rendido por él a e antecede 
y de conformidad a lo So LF ds demás 

A $0 que se le 
proce 

demandada EULALÍA MA a 
DE LA CRUZ VICHISELA pia tctecaca GLADYS 
prensa en uno de los diari 
mayor circulación y que se 
enesta ciudad. Téngase en. pame reido, 
la casilla judicial No. 3491 
ALIRIO CONTRERAS MORI 
su catidad de Procurador 
del señor Carlos Jeider gg e Marias de mayor cy 
Andrade . Agréguese al pri. 
la documentación cr pl 

NOTIFIQUESE. a e Colorados,   
par 

advitiéndole de la obio sa, “zar ¿cion a 
Lago Col, med 

judicial en el Palacio de [e “ln véis A 
de esta cludad. Certifico. Para. Téngaso en cuentz 
de Abril de 2010. 
Ledo. Jorge Mier Burbano Je “Wiguesa al proceso 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/TESTO/A 

8 z 3 2 ¿ z e 

v 

a 

EXTRACTO 
HIZGADO QUINTO DE Ul 

CITACION JUDICIAL : Amate 
LUCIA ANGUET 

  

ACTOR: HOMERO Gif e (E) 
MENDEZ BUSTAMANTE ? y seño 

k y 

JUICIO: 2010-0410 €5 
TRAMITE: VERBAL R DEL 0 

+ OCTAVO DE LO cry 
CUANTIA: INDETERMINJ — PE PICHBICHA 

FUNDAMENTOS DE DERÍ Y 
LO DISPUESTO EN EL. a Ls CLEMENTINA 

110 DEL CODIGO CIVIL A FLAME 
11 NCISO SEGUNDO, E ¡Uat lr nz PBERTO 
ASUNTO: DISOLUCIÓN 
MATRIMONIAL (MATES PPORCIO 1353-2009, 
CELEBRADO EN [e YERBAL SUMARIO AC. 
DOMINGO DÉ LOS COX NADA 
EN LA ACTUALIDAD PI OR. ARMANDO ACELDO 
DE SANTO DOMINGO 

'HILAS, EL VEINIERAS OR JUAN FRANCISCO 
DE DICIEMBRE DEL 

      
ANDRES MENDEZ FRAJK 
ACTUALIDAD MAYOR ono o 
NOHAN ADQUIRIDO Bare Y calidad 

Actavo de to Civ 

F
i
2
2
c
r
o
s
o
-
-
 

  
  

  

la compañía reforma 
Estatuto, referente al 
siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO. 

los Estados Unidos di 

dólar cada una....”.   

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE MAINCOPETRU 
MATERIALES INDUSTRIALES PARA 
COMERCIALIZACIÓN PETROLERA 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que MAINCOPET- 
RO MATERIALES INDUSTRIALES PARA 
COMERCIALIZACION PETROLERA CIA. 
LTDA., aumentó su capital en US$ 9.600,00 
y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 
del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de 
Marzo de 2010. Actos societarios aproba- 
dos por la Superintendencia de Compa- 
filas, mediante Resolución No. SC..DJC. 
Q.10.001336 de 1 de Abril de 2010, 

En virtud de la escritura pública referida, 

ta compañía es de DIEZ MIL DÓLARES de 

dividido en diez mil participaciones de un 

Quito, 1 de Abril de 2010. 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE JURIDICO 

el artículo quinto del 
capital social, de la 

- El capital social de 

le América ($10.000),     

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

En observancia de lo establecido en el 
artículo 235 de la Ley de Compañtas y 
de lo previsto en el artículo 19 del Es- 
tatuto Social, se convoca a los señores 
accionistas de ia COMPAÑÍA DE SER- 
VICIOS MULTIPLES 15 DE AGOSTO 
SERVIAGOSTO S.A., a la Junta Gene- 
ral Extraordinaria de Accionistas que se 
celebrará el día jueves 6 de mayo del 

2010, a las 14h00 en las oficinas de la 
Compañía, ubicadas en la Calle Joaquín 
Ruales S33-175 y Ramón Cabrera, sec- 
tor Chillogallo del Distrito Metropolitano 
de Quito, para tratar el siguiente orden 
del día: 

1. Elecciones del Directorio de la Com- 
pañla 

En observancia de lo previsto en el ar- 
tículo 242 de iá Ley de Compañías se 
convoca especial e individualmente al 
Comisario Principal de la Compañía, se- 
for Gorqui Vinueza Parra. 

Quito, 27 de abril de 2010 

Sr. Miguel Arias 

GERENTE GENERAL 
Sr. Wilson Ortuño 
PRESIDENTE 

  
  

  

  
a 

Conmócase a las socios de la Asociación de Transporte Público en 

del Cantón Flawualai, a la Asamblea General Ordinaria de soci 
realizaza el día jubess 13 de mayo de 2010 a las 14:00 p.m, en el 

de actos hase La Paz ubicado en la Av. Luis Cordero y calle 
Mercado en Sungolasí, para tratar y resolver el siguiente orden del 

1. Computación de Owúsaro. 
2. Loca y apuibación de la Acta anterior, de la Sedo 
A tnleams ate de acísidades del Señor Presidente SAS al de la Com 

4. Auáilcia y umbeción sobre la situación de los señores socios [ (Urb. Dare; 

        

   

   

    

   

  

   

  

   

    

   

  

   

        

Directiva. 

ble para el ingreso, la cédula de ciudadan; 

St. José imbaquingo O. 

      

    

    

bros del Directorio de la Asociación Pi 

a. Secretaria (0); y, Vocales de Organi 

y Propaganda, do Defensa Jurídica, de Ci 
'Jnpientes. 

DE LA ASOCIACION 

  en uso de sus facultades jegales — o más abogados de la República — Protocolización de poder presen- Procedimiento Civil.- CITESE, 2 conocamuento de la misma» Una — INICIADO: 29 DE Mi Dor, 

REPUBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA DE SERVICIOS MULTIPLES ON Voc A 

COMPAÑIAS 15 DE AGOSTO San Rafael, 28 de abril de 2010 : 
“SERVIAGOSTO S.A.” ce GENERAL Ex XTRACTO ONVOCA DE ACCIONISTAS DE | 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL C N C TORIA ¡ TAXI SERVICIOS TAX 

  

      

   
a e do el Estatuto S General haria a lo. 

'Sma que Sox $8 lley 

12) del la calle 

. Provincia de Pichi Es 

a las 09:30 horas 
5 Ian dé Rda: Semestre de las actividades del señor Tesorera weo PUNTOS del Orden del Dia 

  

    

   

  

y demás documentación a ser ii en forma especi 
se encuentran e disposición en la oficina Herrán Del renal 9 Indi 

el, 9 calidad de Copa al 
de la Comparta e Comisario 

reglamentario a la hora señalada se seg a 
el número de socios asistentes, en campos ¡eneral, Estado , 
palo 14 del Estatuto de la Asociación. de Pérdidas ANSXOS $ informes está, is 

Anistas n la oficina de le Compa 
Fércoles 28 de abril del 2010. 

Sr. Franidin Toro Santacruz PRESIDENTE



    

  

      

Editorial Minotauro S.A, 
DIARIO LA HORA 

  

FIRMA AUTORIZADA 

 


